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  APROBACIÓN TÉCNICA DEL ESTUDIO INFORMATIVO: 

  “DUPLICACIÓN DE CALZADA DE LA CARRETERA M-121. TRAMO 

A-2 (ALCALÁ DE HENARES) - MECO”. 

 

El Estudio Informativo indicado cumple los requisitos exigidos en el 

artículo 32 del Decreto 29/1993, de 11 de marzo, del Consejo de 

Gobierno desarrolla los preceptos de la Ley de Carreteras de la 

Comunidad de Madrid, de 7 de marzo de 1991. 

Asimismo, en el Estudio Informativo se han integrado todas las 

observaciones realizadas por la Dirección General de 

Descarbonización y Transición Energética en sus informes. 

  Por todo ello esta Dirección General ha resuelto: 

- Aprobar técnicamente el Estudio Informativo. 

- Que por la Consejería de Vivienda, Transportes e 

Infraestructuras, se proceda a incoar el correspondiente 

Expediente de Información Pública, en cumplimiento de 

cuanto establece el artículo 38 del Decreto 29/1993, de 11 de 

marzo, del Consejo de Gobierno desarrolla los preceptos de la 

Ley de Carreteras de la Comunidad de Madrid, de 7 de marzo 

de 1991. 

Se hace constar que esta información pública, lo es también a efectos 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental 

Madrid, 17 de julio de 2023 

 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN, 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN 

 

 

 

 

 

Conforme con la propuesta del Subdirector General de Planificación, 

Proyectos y Construcción, con efectos para la aprobación del 

presente Estudio Informativo, según Decreto 138/2019, de 27 de 

agosto. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE CARRETERAS 
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